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SUBSECRETARIA DE GESTION
PARA LA PROTECCION AÍMBIENTAL

DIreccIOn\GeneraI de Ges ion Integral de Materiales
š'--\ ...AW

`-*T y Actividades Riesgosas
INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION La presente Infmmarioii

queda sujeta a las disposiriones aplicables en m'1lerIa de Iiansparfiirii-I

Por un uso responsable del papel las copias de
~¬~ Conocimiento de este asunto son remitidas via electronica

~~ 7 ~~~ ~~ Ñ;J FECHA DE EXPEDICION
“' _ ( CIUDAD DE MEXICO A, I 7 DIC ÍIIIQ

_) “2019 Año del caudillo det Sur, Emiliano Zapata

09¡AH_0587m¡19 Oi=iciO No DOGIMAR 710/ 0 0 0
`I

` Y AutdrizaciónparaIaimportación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias materiales tåxicos Opeligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley Ge eral del Equilibrio Ecologic y la Proteccion al Ambiente 1 2 fraccion I 3 fraccion II 30 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros. Autoriâaciones de Importación y Exp rtacion y"Certificados d Exportacion de Plaguicidas, Nutnentes Vegetales y Susta cias y Materiales
Toxicos 0 Peligrosos; 29 fracción I, X. XII y IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales el Acuerdo que Establece Clasificacion y
Codificacion de Mercancías cuya Importacion y exportación está sujeta a RegulacIon_p_Or parte de las Dependencias que Integran la CO Ision Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias TO 'ìcas y el Acuer que establece la clasificacion y codificacion de mercancias cu a Importacion y exportacion esta suieta
a reg lación por parte de la Secretaria de Medio Ambienteç Recursos Naturales y demas disposiciones ap Icables, se expide la presente autorizacion de Importacion a favor de la
smpf Sa denomina@ ff _ W \ _/ __ _ _ _ _ __ _ \f _

` ,__ \NOMBRE O RAZON SOCIAL \ A I Í R F C O C U R P VIGENCIA INICIAL
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CONDICIONANTES D(E LA AUTORIZACION \ K

II instrumento lega aplicable enla materia. _/ ' A

Vlll de la Ley Gene)ral de Eq,uiIibri`o Ecológico y la Protección al Ambiente; _

productos que al desecharse se convierte@ en residuos peligrosos . _

;~ ~ L7 " 7' ~ ~~~"~~† ' ' ' " ~~~~~~~†~"~~í~~~~~~~~ 7~~~†~~~~~~"~'~~ 777 77 †~~~~~ ~~~~~~"' 7* ~~~† Y ff ~Í'7 fíflfiffl W" 'Í ~~ ""~† H WW "r †~'~ ' ' _ _ ___Í___Í_Í ÍÍÍÍÍ ~~~~~~~ ~ ~ ~ _ _ ____"" I II. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de Otras obligciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro 1

_ ll. Esta autorizaciOn,(pOdra serrevocada por la autoridad compeIente al incumplimiento de alguna de las condiicionarfites establecidas en la I
A presente, O bien por laviolación de cualquier disposiciónlegal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion\deI daño derivado de la I -
1 responsabilidad ambiental que en 'su càso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles O penales que con form-e a derecho procedan.
; Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vlly I

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a,Ia Procuraduría Federal de ,Rrote“cc›¿iórtial_ Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar atcabp las acciones

§ contenidas en su Programa 'ide'Amedidaàdeiiiprevención y atención para Casos de emergencia y accidentes. A
, \

, IV. Ašermino de la vigencia de esta Autorización; presentaïfin informe que incluya loršiguiente: los destinatarios O compradores del producto
; y Cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en @edio electrónico". `

r T_T I

presentar para su respectiva, evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT~07- 22, el “Plan de Manejo de I,

_ /_`

_ \_ I

De conformidad con los articulos 28 fraccionƒl y 31 fraccion IX de la LGPGIR, se le informa que como importad r de plaguicidas, deberá I k
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u __,-- _

,_ \Informativo: - A
1. “Para la expedición de la autorizacion se recibió como requisito previo el permiso COFÉPRIS número 0402600500120194006000495 \
2. Pais donde se elabora O produce: ISR

~ \ \~ / I_ / 'uk V ' _ I _ fx ) _

Hago de su conocimientoque el tramitegpara la importacion y exportacion de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de m nera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior

\lVlexicaI~no (VUCEM), en la liga: http/s:llwww.venltanillaunica.gob.mxIvucem/index..html.
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' C.c_e.p_ Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla. Eiitcargado dela Subsecretaria de Gestion para la Proteccion Ambiental.

_ M. en C. Rosario del Carmen Pe i"ot González, Directora General de Inspección Ambiental,e'n Puertos, Aeropuertos y Fronteras, \__ Biot Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. \ _/
ing. Pedro Roberto Lemus Cazages, Director de Riesgo y Proyectos _
tng. Sergio 1. Bazán Jiménez, S bdirector de Analisis `cie.Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _
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